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GECELCA 3 S.A.S. E.S.P.

ACUERDO N'021

Por el cual se realiza la refrendación por parte de la Junta Directiva de la desagregación
reafizada al presupuesto de ingresos y gastos para la vigencia 2022.

La Junta D¡rectiva de la empresa GECELCA 3 S.A.S.E.S.P. en e,ercicio de su facultad
consagrada el artlculo 97 Ley 2159 del 12 de noviembre de 2021, en Ia que puede aprobar
y modificar presupuesto y las vigenc¡as futuras sin requerir concepto previo de ningún otro
órgano gubemamental, así como en los estatutos de la empresa y,

CONSIDERANDO

Que fuego de presentado el anteproyecto de presupuesto del año 2Q22, a la Dirección de
Presupuesto Prlbl¡co Nac¡onal del Ministerio de Hac¡enda y Créd¡to Ptlbl¡co, a la Dirección
General de Participac¡ones Estatales, a la Dirección de Inversiones y F¡nanzas del
Departamento Nac¡onal de Planeac¡ón y al Min¡sterio de Minas y Energfa, estas no han
realizado comentarios con respecto a la información env¡ada.

Que de acuerdo a la normat¡v¡dad antes referida la Junta Directiva en su sesión N" 093 del
14 de d¡ciembre de 2021 aprobó el presupuesto de ingresos y gastos para la vigencia 2022.

Que el 21 de diciembre de 2021 el Gerente General mediante memorando ¡nterno 1316-21,
desagregó el presupuesto de ingresos y gastos de la vigencia 2022 en las cuantlas
aprobadas por la Junta Directiva.

Que de acuerdo con lo establecido en el decreto 1068 del 2015 en su artfculo 2.8.3.1.10la
responsabil¡dad de la desagregac¡ón conforme a las cuantías aprobadas, serán de los
gerentes, presidentes o directores quienes presentarán un informe de desagregación a la
Junta o Consejo Direct¡vo, para sus observaciones, modificaciones y refrendación mediante
resolución o acuerdo:

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO. - Refiendar el presupuesto de Ingresos y Gastos de GECELCA 3
S.A. E.S.P., desagregado por la adm¡nistración en las cuantfas aprobadas de acuerdo al

sigu¡ente nivel de detalle:

N¡t: 9OO.3O8.744 - l
Carrera 55 No.72 - lO9 Piso 9 Centro Ejecut¡vo ll

Tel:33O 31 01 Barranouilla - Colombia G
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PRESUPUESTO DE INGRESOS

PRESUPUESTO DE iNGRESOS

ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente acuerdo rige a partir de la úecha de su aprobación.

Dado en Bananquilla, Aüánt¡co, a los veintisiete (27) dfas del mes de enero de 2022.

Nit: 9OO.308.7¿t4 - l
Carrera 55 No. 72 - 109 Piso 9 Centro Ejecut¡vo ll

Tel:33O 31 Ol Barranquilla - Colomb¡a

DAMAL|L/ANA CRrS
grésidente


